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PROYECTOS DE LEY

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 11 de octubre de 2010, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 7L/PL-0024 - 0709219-.

Autor: Consejería de Presidencia.

1.1. Proyecto de Ley de autoridad del profesor y
de la convivencia en los centros educativos de la Co-
munidad Autónoma de La Rioja.

ACUERDO:

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite el
referido proyecto de ley, ordenar su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento, la apertura del plazo de
presentación de enmiendas, su envío a la Comisión de
Educación, Cultura y Deporte y su envío a los portavo-
ces de los grupos parlamentarios.

Publicado el proyecto de ley, los grupos parlamenta-
rios tendrán un plazo de cinco días para presentar en-
miendas a la totalidad.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 14 de octubre de 2010. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

Al Excmo. Sr. Presidente del Parlamento de La Rioja

A efectos de lo establecido en los artículos 92 y si-

guientes del Reglamento del Parlamento, se remite tex-
to articulado del Proyecto de Ley de autoridad del pro-
fesor y de la convivencia en los centros educativos de la
Comunidad Autónoma de La Rioja, así como certifica-
do de su aprobación por el Consejo de Gobierno en su
reunión celebrada el día 8 de octubre de 2010.

Logroño, 8 de octubre de 2010. El Consejero de Pre-
sidencia: Emilio del Río Sanz.

EMILIO DEL RÍO SANZ, Consejero de Presidencia del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja y
Secretario de su Consejo,

CERTIFICO: Que el Consejo de Gobierno, en su reu-
nión celebrada el día ocho de octubre de dos mil diez,
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

"Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se
aprueba el Proyecto de Ley de autoridad del profesor y
de la convivencia en los centros educativos de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja.

El Consejo de Gobierno acuerda:

Primero. Aprobar el Proyecto de Ley de autoridad
del profesor y de la convivencia en los centros educati-
vos de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Segundo. Remitir el citado proyecto de ley al
Parlamento de La Rioja para su tramitación regla-
mentaria".

Y para que conste y a los efectos a que hubiere lu-
gar, expido la presente certificación en Logroño a ocho
de octubre de dos mil diez.

Firmado: El Consejero de Presidencia: Emilio del
Río Sanz.
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PROYECTO DE LEY DE AUTORIDAD DEL PROFE-
SOR Y DE LA CONVIVENCIA EN LOS CENTROS
EDUCATIVOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA RIOJA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 149.1.30.ª de la Constitución atribuye al
Estado como competencia exclusiva la regulación de
las condiciones de obtención, expedición y homologa-
ción de títulos académicos y profesionales y las normas
básicas para el desarrollo del artículo 27 del mismo tex-
to constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de
las obligaciones de los poderes públicos en materia
educativa.

A su vez, el artículo 10. Uno del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de La Rioja ha asu-
mido como competencia propia el desarrollo legislativo
y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, nive-
les y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y
las leyes orgánicas que, conforme al apartado 1 del ar-
tículo 81 de la misma, lo desarrollen.

Integrando este bloque de constitucionalidad, y en lo
que respecta a la convivencia, la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 121.2 vino a
establecer que el proyecto educativo de cada uno de los
centros educativos habría de recoger un plan de convi-
vencia, imponiendo su apartado tercero a las Adminis-
traciones educativas el deber de regular el marco gene-
ral que permitiera a los centros públicos y privados con-
certados elaborar sus proyectos educativos.

Al tiempo, el artículo 124 de la misma ley orgánica
preceptúa que los centros docentes, en el ámbito de su
autonomía, deben elaborar sus normas de organización
y funcionamiento, que deberán incluir las que garanti-
cen el cumplimiento del plan de convivencia.

En virtud de esta distribución competencial, el capí-

tulo XI de la Ley 5/2008, de 23 de diciembre, de Medi-
das Fiscales y Administrativas para el año 2008, desti-
nado a la acción educativa, vino a definir el marco legal
dentro del cual habría de desarrollarse el proceso de
elaboración de las normas de organización y funciona-
miento de los centros docentes. Marco legal que se am-
plió con la aprobación del Decreto 4/2009, de 23 de
enero, por el que se regula la convivencia en los centros
docentes y se establecen los derechos y deberes de sus
miembros.

Definido el marco legal que delimita el contenido
material de cualquier regulación de la materia, se hace
preciso señalar que para que los procesos educativos
puedan resultar eficaces y eficientes se hace preciso
lograr y mantener un clima escolar propicio en el que
los diferentes actores, pero especialmente los docentes,
puedan desempeñar las funciones que les son propias
en un contexto de máxima coordinación y participa-
ción, manteniendo el respeto necesario de acuerdo con
las normas de convivencia que definen el modelo de
una escuela participativa y democrática. Modelo en el
que la figura del profesor adquiere un relieve esencial.

Con toda seguridad, a ello se refieren los artícu-
los 1.m) y 104.1 de la citada Ley Orgánica de Educa-
ción cuando el primero establece como principios inspi-
radores del sistema educativo la consideración de la
función docente como factor esencial de la calidad de la
educación, el reconocimiento social del profesorado y
el apoyo a su tarea, en tanto que el segundo exige a las
Administraciones educativas prestar una atención prio-
ritaria a la mejora de las condiciones en que el profeso-
rado desarrolla su trabajo.

Ambos extremos inspiran la regulación contenida en
la presente ley. En tal sentido, se perfila con mayor niti-
dez la figura del profesor y su posición jurídica al reco-
nocerse la condición de autoridad pública a aquellos
que prestan sus servicios en los centros públicos y pri-
vados concertados que prestan el servicio público edu-
cativo y al extender a sus manifestaciones la presunción
de veracidad. Con ello se consigue asegurar un clima de
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respeto que garantice el ejercicio de la función docen-
te, en aplicación de los principios de calidad y de
equidad que garantice la igualdad, establecidos en el
artículo 1.a) y b) de la Ley Orgánica de Educación.

Por último, la ley recoge en la sección 2.ª del capí-
tulo II la regulación material del capítulo XI de la
Ley 5/2008, de 23 de diciembre, ya citada. Dedicada al
régimen disciplinario en los centros educativos, la sec-
ción establece los elementos estructurantes de las con-
ductas antijurídicas que pueden ser objeto de tipifica-
ción por las normas a dictar por los centros educativos y
establece su clasificación y las sanciones procedentes.

Con ello se pretende reunir en una única disposición
normativa la regulación sobre la materia al objeto de
dotarla de un tratamiento conjunto y sistemático.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

La presente ley tiene por objeto reconocer y reforzar
la autoridad del profesor y fomentar la consideración y
el respeto que le son debidos en el ejercicio de sus fun-
ciones y responsabilidad, con el fin de mejorar la cali-
dad del sistema educativo y garantizar el derecho a la
educación, así como establecer el marco general que
permita a los centros elaborar sus proyectos educativos
y sus normas de organización y funcionamiento para
garantizar el cumplimiento del plan de convivencia.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Con las especificaciones derivadas de la regu-
lación que establece, la presente ley será de aplica-
ción a los centros educativos de la Comunidad Au-
tónoma de La Rioja debidamente autorizados que
impartan algunas de las enseñanzas previstas en la

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Lo dispuesto en esta ley tendrá efectos tanto en el
interior de los centros educativos como en cualquier
actividad complementaria o extraordinaria que se reali-
ce desde el centro, en el transporte escolar organizado
por el centro para el desplazamiento ordinario de los
alumnos o para la realización de las actividades com-
plementarias y extraescolares, así como en cualquier
otra relacionada con la vida escolar y el desempeño de
la función docente.

Artículo 3. Principios generales.

Los principios generales que inspiran esta ley son
los siguientes:

a) El derecho de todos a una educación de calidad,
consagrado en la Constitución española.

b) El reconocimiento de la importancia de la ins-
titución educativa como educadora en valores de convi-
vencia.

c) El respeto al ejercicio de todos lo derechos y
cumplimientos de deberes de todos los miembros de la
comunidad educativa, sin más límite que los estableci-
dos por la ley y por el respeto a los derechos individua-
les y colectivos de los otros.

d) El respeto a la dignidad de todos los integrantes
de la comunidad educativa.

e) El reconocimiento del papel fundamental que
en los procesos educativos desempeñan los profesores,
tanto como factor esencial de la calidad de la educación
como garantes del ejercicio de un derecho fundamental,
ejerciendo por ello la responsabilidad principal del pro-
ceso educativo y la autoridad que del mismo se des-
prende.

f) La necesidad de disponer en los procedimientos
educativos y sancionadores de un referente de autoridad
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clara y expresamente definido, sin perjuicio del respeto
a los preceptos que garantizan el ejercicio de los dere-
chos y el cumplimiento de los deberes consagrados por
el ordenamiento jurídico.

Artículo 4. Función docente.

El profesor, en el desempeño de su función docente,
gozará de:

a) Respeto y consideración hacia su persona por
parte de los alumnos, los representantes legales de los
alumnos y los demás profesores.

b) Potestad, en el ámbito definido por las normas
de convivencia del centro y de acuerdo con lo que se
disponga reglamentariamente, para tomar decisiones
rápidas, proporcionadas y eficaces que permitan resta-
blecer el ambiente de estudio y aprendizaje alterado
durante las clases o en las actividades complementarias
y extraescolares, tanto dentro como fuera del recinto
escolar.

c) Colaboración de los padres o representantes
legales de los alumnos para el cumplimiento de las nor-
mas de convivencia.

d) Apoyo por parte de la Administración educati-
va, que velará para que el trato recibido por el profeso-
rado sea conforme a la importancia social de la función
docente que desempeña.

e) Reconocimiento de una posición preeminente
en el ejercicio de sus funciones docentes, en cuyo desa-
rrollo gozará de autonomía dentro de los límites fijados
por la legislación y el marco del proyecto educativo.

CAPÍTULO II

Protección jurídica del profesor y régimen
disciplinario

SECCIÓN 1.ª PROTECCIÓN JURÍDICA DEL
PROFESOR

Artículo 5. Autoridad pública.

Los directores y demás miembros del equipo directi-
vo, así como los profesores de los centros docentes pú-
blicos y centros privados concertados, en el ejercicio de
las potestades de gobierno, docentes y disciplinarias
que tengan asignadas, tendrán la consideración de auto-
ridad pública y gozarán de la protección reconocida a
tal condición por el ordenamiento jurídico.

La misma condición se reconoce a los inspectores
integrados en la Inspección Técnica Educativa de la
Comunidad Autónoma de La Rioja en el cumplimiento
de sus funciones.

Artículo 6. Presunción de veracidad.

En el ejercicio de las competencias disciplinarias, y
en el seno de las actuaciones sustanciadas al efecto, los
hechos constatados por los directores y demás miem-
bros de los órganos de gobierno, así como por los pro-
fesores de los centros docentes públicos y centros pri-
vados concertados, gozarán de presunción de veracidad
cuando se formalicen por escrito en documento que
cumpla con los requisitos que se establezcan reglamen-
tariamente. 

Artículo 7. Deber de colaboración.

1. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición
adicional vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, los centros podrán recabar
de los padres o representantes legales, o en su caso de
las instituciones públicas competentes, la colaboración
necesaria para la aplicación de las normas que garanti-
cen la convivencia en los centros educativos, en rela-
ción con la información sobre las circunstancias perso-
nales, familiares o sociales que concurran en los alum-
nos, siempre que el derecho a la intimidad y demás de-
rechos constitucionales queden garantizados.



Página 4744 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 140
14 de octubre de 2010

2. El incumplimiento del deber de colaboración a
que se refiere el presente artículo por parte de quien
sea requerido para ello por quien esté revestido de la
condición de autoridad podrá ser sancionado de
acuerdo con lo que al efecto disponga el ordena-
miento jurídico.

SECCIÓN 2.ª RÉGIMEN DISCIPLINARIO EN LOS
CENTROS EDUCATIVOS

Artículo 8. Marco normativo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 124
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, los centros docentes elaborarán sus normas de
organización y funcionamiento, entre las que figurarán
las que garanticen el cumplimiento del plan de convi-
vencia, las cuales habrán de ajustarse al marco estable-
cido en el presente capítulo y en las disposiciones regla-
mentarias que se dicten para su desarrollo.

La normativa de desarrollo a que se refiere el párra-
fo anterior establecerá el sistema de recursos contra las
medidas sancionadoras adoptadas por los centros.

Artículo 9. Infracciones.

Los planes de convivencia y las normas de organi-
zación y funcionamiento a que se refiere el artículo an-
terior podrán tipificar como infracciones aquellas con-
ductas de los alumnos que supongan una vulneración a
las normas de convivencia aprobadas y, específicamen-
te, las siguientes:

a) Las faltas injustificadas de puntualidad o asis-
tencia a clase.

b) La falta de colaboración del alumnado o la rea-
lización de actos que perturben el desarrollo normal de
las actividades o impidan o dificulten el ejercicio del
derecho o el cumplimiento del deber de estudio de los

compañeros.

c) Los actos de indisciplina, incorrección o des-
consideración hacia el profesor, los compañeros y otros
miembros de la comunidad educativa.

d) El deterioro o daño intencional en las instala-
ciones del centro, recursos o materiales, así como en
las pertenencias de los miembros de la comunidad
educativa.

e) La incitación o estímulo a la comisión de una
conducta contraria a las normas de convivencia del
centro.

f) La negativa a trasladar a sus padres o tutores la
información facilitada por el centro y relativa a su for-
mación.

g) La agresión física o moral, la falta de respeto a
la integridad y dignidad personal, la discriminación y
las ofensas o vejaciones realizadas por razón de sexo,
religión, opinión o cualquier otra circunstancia personal
o social.

h) El acoso físico o moral, las amenazas y las
coacciones a cualquier miembro de la comunidad edu-
cativa.

i) La suplantación de personalidad en actos de la
vida docente y la falsificación o sustracción de docu-
mentos académicos.

j) La introducción en el centro de objetos o sus-
tancias peligrosas para la salud y la integridad personal
de los miembros de la comunidad educativa, y la inci-
tación al consumo.

k) La grabación, publicidad o difusión a través de
cualquier medio o soporte de agresiones o conductas
inapropiadas, aunque no tengan como sujeto a miem-
bros de la comunidad educativa del centro.
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Artículo 10. Sanciones y medidas educativas.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 129.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, los
centros educativos en el marco de su autonomía podrán
introducir graduaciones y especificaciones al cuadro de
infracciones establecido en el artículo anterior.

A tal efecto, las conductas que se tipifiquen reco-
giendo los elementos establecidos en las letras a), b), c),
d), e), f), y g) del citado artículo serán calificadas como
conductas contrarias a las normas de convivencia y las
que constituyan especificaciones de las tipificadas en
las letras h), i), j) y k) se considerarán gravemente per-
judiciales para la convivencia en el centro.

2. Las conductas calificadas como contrarias a las
normas de convivencia podrán, en función de su grave-
dad, ser objeto de aplicación de medidas educativas de
corrección o dar lugar a la imposición de sanciones,
junto a medidas educativas, que pueden suponer, entre
otras:

a) La suspensión del derecho a participar en las
actividades extraescolares o complementarias.

b) El cambio de grupo o clase en todas o algunas
materias por un periodo no superior a dos semanas.

c) La suspensión del derecho a la asistencia a cla-
se o al centro por un periodo de tiempo no superior a
diez días, con la adopción, en este caso, de las medidas
necesarias para garantizar que no se vea interrumpido el
proceso educativo del alumno.

3. Las conductas calificadas como gravemente per-
judiciales para la convivencia podrán dar lugar, igual-
mente, a la adopción de medidas educativas de correc-
ción o a la imposición, junto a las medidas educativas,
de sanciones que podrán consistir en:

a) La realización de tareas fuera del horario
lectivo.

b) La suspensión del derecho a participar en acti-
vidades extraescolares no directamente educativas por
un periodo comprendido entre un mes y el periodo que
reste hasta la finalización del curso.

c) El cambio de grupo por un periodo entre dos
semanas y el que reste hasta la finalización del curso.

d) La suspensión del derecho de asistencia a clase
o al centro por un periodo comprendido entre diez y
veinte días lectivos, garantizando que no se interrumpi-
rá el proceso educativo del alumno.

e) El cambio de centro cuando se trate de un alum-
no incurso en enseñanza obligatoria y hasta el curso en
que cumpla los dieciocho años de edad.

f) La pérdida del derecho a la evaluación continua.

g) La expulsión del centro cuando se trate de
alumnos que cursen enseñanzas no obligatorias.

4. Cuando, por la gravedad de los hechos cometi-
dos, la presencia del alumno infractor en el centro su-
ponga menoscabo de los derechos y de la dignidad o
implique humillación o riesgo de aparición de patolo-
gías para la víctima o demás miembros de la comuni-
dad educativa, resultarán de aplicación, según los ca-
sos, las sanciones previstas en las letras d), e), f) y g)
del apartado anterior.

Artículo 11. Graduación de la culpa, responsabilidad
y reparación de daños.

1. Las normas de organización y funcionamiento
podrán tener en cuenta, en el momento de proceder a la
calificación de las conductas, circunstancias atenuantes
o agravantes, de acuerdo con lo que se disponga regla-
mentariamente.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1903
del Código Civil, en aquellos casos en los que la con-
ducta consista en la realización de un daño a las instala-
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ciones del centro, recursos materiales o pertenencias de
otros miembros de la comunidad educativa y el daño
derivara de la comisión de la infracción, además de la
sanción, el infractor, sin perjuicio de la responsabilidad
civil exigible a los padres o representantes legales de
los alumnos, vendrá obligado a reparar el daño causado.
A tal fin, las normas de organización y funcionamiento
de los centros podrán establecer aquellos casos en los
que la reparación de los daños pueda ser sustituida por
la realización de tareas que contribuyan a la mejor rea-
lización de las actividades del centro.

En el supuesto de sustracción de bienes, el alumno
deberá devolver lo sustraído o, si esto no fuera posible,
su equivalente económico.

Disposición adicional única. 

En el ámbito de su autonomía, los centros educativos
establecerán sus normas de organización y funciona-
miento y sus normas de convivencia de acuerdo con el

marco normativo establecido en la presente ley y en las
disposiciones que la desarrollen reglamentariamente.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la pre-
sente ley y específicamente los artículos 43, 44 y 45
de la Ley 5/2008, de 23 de diciembre, de Medidas Fis-
cales y Administrativas para el año 2009.

Disposición final primera.

Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuan-
tas disposiciones sean precisas para el desarrollo y eje-
cución de esta ley.

Disposición final segunda.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja.
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